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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman los artículos 134 y 136 de la Ley General de Salud. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

13 de julio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
13 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Realizar la vigilancia epidemiológica, de prevención y control de la COV/D-19 y sus variantes, para realizar las 
acciones necesarias con el fin de salvaguardar la salud y la vida de la población en general, se propone que la citada 

enfermedad y sus variantes se encuentre prevista como una enfermedad trasmisible a la cual debe dársele 
seguimiento de una manera más puntual y no sólo durante la pandemia, ya que en la actualidad la Ley General de 

Salud no prevé esta situación como tal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
  

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

  

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de 
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, realizarán actividades de vigilancia 

epidemiológica, de prevención y control de las siguientes 
enfermedades transmisibles: 

 
 

II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del 
aparato respiratorio, infecciones meningocóccicas y 

enfermedades causadas por estreptococos; 
 

 
 

 

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 134 Y 136 DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD. 
  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 134 y 
136 de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue:  
 

Artículo 134.- [ ... ]  
 

 

 
 

l. [ ... ]  
 

II. Covid-19 y sus variantes, Influenza epidémica, 
otras infecciones agudas del aparato respiratorio, 

infecciones meningocóccicas y enfermedades causadas 
por estreptococos;  

 
III a XIV.[ ... ]  

 
Artículo 136.- [ ... ]  
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Artículo 136.- Es obligatoria la notificación a la Secretaría 
de Salud o a la autoridad sanitaria más cercana, de las 

siguientes enfermedades y en los términos que a 
continuación se especifican: 

 
I. … 

 
II. … 

 
III. En un plazo no mayor de veinticuatro horas en los 

casos individuales de enfermedades objeto de vigilancia 

internacional: poliomielitis, meningitis meningocóccica, 
tifo epidémico, fiebre recurrente transmitida por piojo, 

influenza viral, paludismo, sarampión, tosferina, así como 
los de difteria y los casos humanos de encefalitis equina 

venezolana, y 
 

IV. … 
 

… 

 
 

 
 

I y ll. [ ... ]  
 

 
 

III. En un plazo no mayor de veinticuatro horas en los 
casos individuales de enfermedades objeto de vigilancia 

internacional: poliomielitis, meningitis meningocóccica, 

tifo epidémico, fiebre recurrente transmitida por piojo, 
Covid-19 y sus variantes, influenza viral, paludismo, 

sarampión, tosferina, así como los de difteria y los casos 
humanos de encefalitis equina venezolana, y  

 
IV. [ ... ]  

 
[ ... ] 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


